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y la solidaridad, y reconoce la importancia de su práctica como factor
fundamental en la formación y desarrollo del individuo, como una forma
más de manifestación cultural, tutelada y fomentada por los poderes públi-
cos del Estado.

Como participantes en el desarrollo y organización de manifestaciones
deportivas de carácter popular y base fundamental en el fomento de la
práctica deportiva se encuentran los entes de promoción deportiva de
carácter estatal, con finalidades exclusivamente lúdicas, formativas y sociales.

Desde esta situación, presentada y acogida por la Ley del Deporte,
el Consejo Superior de Deportes convoca subvenciones a entes de pro-
moción deportiva, con el objeto de ayudar y sufragar parte de los gastos
que ocasionen sus actividades durante el año 2002.

En consecuencia, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes resuelve:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a los entes de
promoción deportiva de ámbito estatal, con el objetivo de promocionar
y organizar actividades físicas y deportivas con finalidades lúdicas, for-
mativas o sociales. Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas todos los
entes de promoción deportiva reconocidos por este Consejo Superior de
Deportes e inscritos en el Registro de Asociaciones Deportivas, de acuerdo
con lo que se dispone en el artículo 42 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, que regula la constitución y reconocimiento de dichas aso-
ciaciones.

Segundo.—Los entes de promoción deportiva, para ser beneficiarios
de una subvención de acuerdo con la convocatoria de esta Resolución,
deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes un proyecto de
actuaciones. Los proyectos de actuaciones irán dirigidos al Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, bien directamente
o a través de cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El plazo para presentación de proyectos
será de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tercero.—Se creará una Comisión para valoración de los proyectos reci-
bidos de los entes de promoción deportiva solicitantes, que actuará como
órgano instructor del procedimiento, y estará integrada por un Presidente,
que será el Subdirector general de Cooperación Deportiva y Deporte Para-
límpico del Consejo Superior de Deportes, y dos Vocales, a designar por
dicho Subdirector, pertenecientes a esta Unidad. Los criterios que se valo-
rarán son los siguientes:

Manifestaciones deportivas de carácter popular y lúdico: Hasta 20
puntos.

Actividades formativas: Hasta 15 puntos.
Participación de más de una Comunidad Autónoma en las actividades:

(1,5 puntos por cada Comunidad Autónoma): Hasta 10 puntos.
Número de participantes en las actuaciones presentadas (un punto

por cada 100 participantes): Hasta 10 puntos.

Dicha Comisión elevará una propuesta de concesión de subvenciones
al Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes para
su aprobación en un plazo de treinta días naturales, contados a partir
del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de pro-
yectos.

Cuarto.—La notificación relativa a las cuantías concedidas, así como
a las solicitudes no atendidas, las realizará directamente al Director general
de Deportes del Consejo Superior de Deportes a los Presidentes de los
entes de promoción deportiva implicados. Los entes de promoción depor-
tiva, una vez concedida la subvención aprobada, enviarán al Consejo Supe-
rior de Deportes el proyecto ajustado, especificando qué actividad o acti-
vidades concretas serán financiadas con cargo a la aportación concedida.

Quinto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán con-
ceder será la dotación presupuestaria máxima para este gasto en los pre-
supuestos del Consejo Superior de Deportes para el año 2002 con cargo
al programa 457A, concepto 481.

Sexto.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo
previsto en la base segunda de la Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), por la que se establecen las normas para la
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos del Consejo
Superior de Deportes.

Séptimo.—La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Octavo.—El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,

concediéndoseles un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Noveno.—La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

Décimo.—La concesión o denegación de estas subvenciones será adop-
tada por Resolución del Director general de Deportes del Consejo Superior
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta, apartado 5,
de la Orden de 23 de enero de 1999, y se notificará, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el Director general de Deportes del Consejo Superior de Depor-
tes a los Presidentes de los entes implicados.

Undécimo.—El plazo máximo para la resolución del procedimiento será
de tres meses, computados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose deses-
timada una vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído
resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Duodécimo.—Los entes de promoción deportiva perceptores de ese tipo
de subvenciones estarán obligados a lo estipulado en la base 5.2.1 de la
Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), regu-
ladora de concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos
presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, y, asimismo, al Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30),
por la que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas.

Decimotercero.—La resolución que ponga fin al procedimiento será defi-
nitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 90.4 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición, en el plazo de un
mes y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente Resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en los artículos 9.c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 90.4
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13216 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Centros Nacionales de Formación Ocupacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Centros Nacionales de Formación Ocupacional, y en cumplimiento de
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lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 2002.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de Centros Nacio-

nales de Formación Ocupacional

En Madrid a 23 de abril de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña María Dolores Cano Ratia,
Directora General del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real
Decreto 165/1999, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 30 de
enero), competente para la firma del presente Convenio, según lo esta-
blecido en el Artículo 6, apartado uno de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

Y de la otra el excelentísimo señor don José Luis González Vallvé,
Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y
León, nombrado por Decreto 61/2001, de 19 de marzo, por el que se nom-
bran Consejeros de la Junta de Castilla y León, en representación de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 26.1.l de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación
que ostentan en nombre de cada una de las Administraciones Públicas
citadas en el presente Convenio, ambas partes se reconocen mutua capa-
cidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

1. El artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada a dicho artículo por la Ley
4/1999, de 13 de enero, habilita a la Administración General del Estado,
o a los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma, para
celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

El artículo 3, apartado uno, letra c), del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, excluye, del ámbito de aplicación de
la Ley citada, los convenios de colaboración que celebre la Administración
General del Estado con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto Nacional de Empleo, y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, están habilitadas para la suscripción del presente
convenio de colaboración propuesto, el cual quedará fuera del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, excepto
para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieren presentarse,
en cuyo caso serán de aplicación lo establecido en el texto refundido de
la Ley anteriormente citada.

2. Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León ha asumido por
Real Decreto 148/1999, de 29 de enero, el traspaso de la gestión de la
formación profesional ocupacional y mediante Real Decreto 1187/2001,
de 2 de noviembre, le ha sido traspasada la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo (INEM), en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación.

3. Que las competencias que ha venido desarrollando el INEM a través
de los Centros Nacionales de formación profesional ocupacional estaban
previstas en el I Programa Nacional de Formación Profesional, aprobado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993, en el que
se recogía como uno de los objetivos a lograr, en relación con la calidad
del sistema de formación profesional, la consolidación de los Centros Nacio-
nales de formación profesional ocupacional cuya función primordial fuese
la ordenación del sistema de formación ocupacional y el estudio de familias
profesionales para todo el territorio del Estado.

4. Que los citados Centros Nacionales en la actualidad desarrollan
y gestionan los objetivos anteriormente reseñados, contribuyendo, entre
otras funciones, a la actualización y ordenación del sistema de formación
profesional ocupacional, al apoyo de la función de intermediación en el
mercado de trabajo, a la mejora de la calidad del sistema a través del
programa de formación del profesorado, a la investigación e innovación
de la formación profesional y a la realización de iniciativas y programas
comunitarios internacionales, en el ámbito territorial del Estado y en las
áreas funcionales asignadas.

Que el Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre, sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la gestión realizada por
el INEM, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, establece
en el apartado B) 3, del anexo, el traspaso de la titularidad de los Centros
Nacionales de Salamanca, El Espinar en Segovia y Valladolid.

Que dicho apartado prescribe la continuidad de las funciones estatales
que tienen atribuidas los Centros Nacionales por el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, siendo éstas ejecutadas a través de la
financiación correspondiente por parte del INEM. Dichas funciones están
relacionadas en el artículo 17 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

5. A tal fin, el mencionado Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
especializa los Centros Nacionales por familias profesionales, asignando
al Centro Nacional de formación profesional ocupacional de Salamanca,
calle Hilario Goyenechea, n.o 2, el área formativa de Industrias Alimen-
tarias. Al Centro Nacional de El Espinar de Segovia, carretera de La Coruña,
kilómetro 64, el área formativa de Docencia e Investigación. Y al Centro
Nacional de Valladolid, calle Villabañez, n.o 26, el área formativa de Auto-
moción.

6. Que el Consejo General de Formación Profesional, como órgano
consultivo y de participación institucional de las Administraciones Públicas
y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación profesional,
y en el que están representadas las Comunidades Autónomas, participa
en la renovación de las políticas de formación profesional y en los ins-
trumentos que configurarán dichas políticas, es decir, el Nuevo Programa
Nacional de Formación Profesional, la regulación del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, el futuro Servicio Público de Empleo
y el Instituto Nacional de las Cualificaciones. En este marco, los Centros
Nacionales de formación ocupacional están llamados a realizar funciones
de diseño, estructura y organización de proyección nacional, por lo que
se impone coordinar los fines de ambas Administraciones que convergen
en un mismo Centro Nacional.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración
que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto de este Convenio es la cola-
boración entre la Administración General del Estado, a través del Instituto
Nacional de Empleo y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en el ejercicio de sus respectivas competencias en relación
con los denominados Centros Nacionales de Formación Profesional Ocu-
pacional de Salamanca, El Espinar de Segovia y Valladolid, a fin de coor-
dinar las facultades y actuaciones que competen a ambas Administraciones.

Segunda. Utilización de equipamiento docente.—Los equipamientos
docentes de los Centros Nacionales se utilizarán prioritariamente para
realizar las funciones de carácter nacional recogidas en el artículo 17
del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, sin perjuicio de su uti-
lización para otras acciones de formación que considere oportunas la Admi-
nistración de la comunidad de Castilla y León.

Tercera. Plan de trabajo.—A efectos de desarrollar las funciones reco-
gidas en el citado artículo 17 del Real Decreto 631/1993, y teniendo en
cuenta las propuestas derivadas de los distintos órganos competentes en
materia de Formación Profesional Ocupacional, así como las que pueda
efectuar la Comunidad de Castilla y León se elaborará por el INEM un
proyecto de un Plan de Trabajo anual para los Centros Nacionales de
formación profesional ocupacional de Salamanca, El Espinar de Segovia
y Valladolid. Dicho Plan será aprobado por la Comisión de Coordinación
establecida en el punto C) 6 del Acuerdo de traspaso.

El Centro ejecutará, a través de la financiación correspondiente por
parte del Instituto Nacional de empleo, el Plan de Trabajo anual con las
cuantias anuales que se establezcan en el mismo, así como los medios
o procesos para poder llevar a cabo el citado plan.
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Cuarta. Desarrollo de las funciones.—Si por razones técnicas, o de
otro orden, los Centros Nacionales a los que se refiere el presente Convenio
no pudieran desarrollar —coyuntural o de manera permanente— alguna
de la funciones estatales relacionadas con el Area/s que tienen asignada/s,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podrá llevarlas a cabo en otros
centros de la red o donde estime conveniente, siempre que así se acuerde
en el seno de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, creada en el
apartado C).6 del Acuerdo de Traspaso.

Quinta. Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio.—Al
objeto de garantizar la adecuada coordinación entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Comi-
sión de Coordinación y Seguimiento prevista en el apartado 6 de la letra
C) del Acuerdo de traspaso será también la Comisión de Seguimiento de
este Convenio y desarrollará, en relación con el mismo, las siguientes
funciones:

1. Garantizar la elaboración del plan de trabajo anual al que se refiere
la Cláusula Tercera de este Convenio.

2. Aprobación del plan de trabajo anual.
3. Intercambio de información y coordinación permanentes a fin de

potenciar la cooperación de los Centros Nacionales de formación profe-
sional ocupacional en los cometidos y funciones de carácter estatal.

4. Definición de recursos humanos, materiales y financieros para
desarrollar los planes de trabajo anuales y las actividades correspondien-
tes.

5. Cualquier otra función atinente al presente Convenio.
Se crea un grupo de trabajo en el seno de la Comisión con el nombre

de «Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia
de Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional». La Sub-
comisión de Coordinación citada efectuará las funciones de la Comisión
relacionadas con el presente Convenio de Colaboración, efectuará un segui-
miento puntual de las incidencias que puedan surgir en el ámbito de los
Centros Nacionales de Formación a fin de dar una solución rápida y puntual
a los problemas de funcionamiento que se puedan ocasionar. La Subco-
misión estará compuesta por cuatro representantes del INEM y cuatro
representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y se reunirá,
al menos, una vez cada seis meses, o a petición de cualquiera de las partes
firmantes.

En lo no regulado expresamente con arreglo a las normas anteriores,
se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada a dicho
capítulo por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexta. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá vigencia
a partir de la fecha del mismo hasta el 31 de diciembre del 2002.

El Convenio se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo
que expresamente se denuncie por alguna de las partes firmantes.

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de seis meses al término del corres-
pondiente período de vigencia. Todos los compromisos asumidos en el
Convenio denunciado permanecerán vigentes hasta tanto no se apruebe
otro texto de Convenio.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas en
el presente Convenio dará derecho a la otra Administración a instar la
denuncia y resolución del Convenio de acuerdo con lo expuesto en el
párrafo anterior.

Séptima. Jurisdicción.—Dada la naturaleza administrativa de este
Convenio, será competente la jurisdicción contencioso-administrativa para
dirimir los conflictos a que la ejecución del mismo pudiera dar lugar.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes
intervinientes el presente Convenio, en Madrid a 23 de abril del 2002.—La
Directora general del Instituto Nacional de Empleo, María Dolores Cano
Ratia.—El Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León, José Luis González Vallvé.

13217 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por el que
se regulan las funciones y el régimen de funcionamiento
de la Comisión de coordinación y seguimiento creada en
el marco del traspaso a dicha Comunidad Autónoma de
la gestión realizada en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por el que

se regulan las funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión
de Coordinación y Seguimiento creada en el marco del traspaso a dicha
Comunidad Autónoma de la gestión realizada en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León por el que se regulan las fun-
ciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión de coordinación
y seguimiento creada en el marco del traspaso a dicha Comunidad Autó-
noma de la gestión realizada en el ámbito del trabajo, el empleo y la

formación

En Madrid, a veintitrés de abril de dos mil dos.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña María Dolores Cano Ratia,
Directora general del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real
Decreto 165/1999, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 30 de
enero), competente para la firma del presente Convenio, según lo esta-
blecido en el artículo 6, apartado uno de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de la otra el excelentísimo señor don José Luis González Vallvé,
Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y
León, nombrado por Decreto 61/2001, de 19 de marzo, por el que se nom-
bran Consejeros de la Junta de Castilla y León, en representación de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 26.1.l de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Ambas partes, en el ejercicio de sus respectivos cargos, y en la repre-
sentación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir y

EXPONEN

Primero.—Que mediante el Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre,
se ha producido el traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito
del trabajo, el empleo y la formación, habiendo tenido efectividad dicho
traspaso el pasado día 1 de enero del 2002.

Segundo.—Que el número 6 del apartado C) del anexo de la norma
anterior, crea una Comisión de Coordinación y Seguimiento, de compo-
sición paritaria y constituida por ocho personas: cuatro designadas por
la Administración del Estado y cuatro por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, dejando a un Convenio posterior entre una y otra Admi-
nistración la regulación de las funciones y régimen de funcionamiento
de dicha Comisión.

Tercero.—Que el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que las Administraciones Públicas, en
el desarrollo de su actividad y en sus relaciones recíprocas, deberán pres-
tar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras
Administraciones pudieran recabar para el ejercicio de sus competencias,
por lo que se procede a celebrar un Convenio de colaboración entre la
Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en virtud de lo dispuesto
en el art. 6, apartado uno, de la referida Ley 30/1992, conforme a la redac-
ción dada a dichos artículos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.—Que se procede, por tanto, a recoger la regulación de las fun-
ciones y el régimen de funcionamiento de dicha Comisión, que redundará
en un mejor y más eficaz servicio al administrado, dentro de un espíritu
de mutua colaboración para el cumplimiento de los fines públicos que
corresponden en su conjunto al Gobierno del Estado y al de las Comu-
nidades Autónomas, y mutuo respeto a los ámbitos competenciales, fun-
cionales y organizativos que establece el ordenamiento jurídico vigente.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio de acuerdo
a las siguientes


